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RESUMEN 

El conocimiento como las actitudes sobre las Buenas Prácticas de 

Almacenamiento (BPA) en el personal que labora en las oficinas farmacéuticas 

son de importancia; debido a que las actitudes son consecuencia del conocimiento 

previo, ya que estas se verán reflejadas en la conservación de la calidad de los 

productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, 

adecuándose a las condiciones óptimas de almacenamiento. 

La presente investigación titulada “Conocimiento y actitudes sobre las Buenas 

Prácticas de Almacenamiento en el personal que labora en las oficinas 

farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022”, tuvo como objetivo 

determinar el nivel de conocimiento y actitudes sobre las Buenas Prácticas de 

Almacenamiento en el personal que labora en las oficinas farmacéuticas del 

distrito de Carmen Alto, Ayacucho. El alcance de la investigación fue un estudio 

descriptivo, prospectivo con un diseño de investigación no experimental de tipo 

transversal; constituido por una muestra de 30 personas que laboraron en las 

oficinas farmacéuticas, siendo 27 boticas y 3 farmacias; la validación de los 

cuestionarios estuvo a cargo de un juicio de expertos y se obtuvieron los siguientes 

resultados, el nivel de conocimiento y actitud sobre las BPA en el personal que 

labora en las oficinas farmacéuticas fue alto y adecuada respectivamente. Con 

respecto al conocimiento en lo conceptual sobre las BPA en el personal que labora 

en las oficinas farmacéuticas fue 100 % catalogado como alto; considerando que 

el 77 % del nivel alto obtuvieron un puntaje de 20 puntos. Asimismo, el nivel de 

conocimientos de la normatividad sobre las BPA en el personal que labora en las 

oficinas farmacéuticas fue 63,3 % representado con el nivel alto y el 100 % de los 

encuestados presentaron una actitud adecuada. En conclusión, se observó que el 

personal que labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, 

tienen conocimientos altos y actitudes adecuadas sobre las BPA. 

Palabras clave: Buenas Prácticas de Almacenamiento, conocimiento, actitudes, 

oficinas farmacéuticas. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Conocer hoy en día sobre las Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA) de los 

productos farmacéuticos (PF), productos sanitarios (PS) y dispositivos médicos 

(DM) es fundamental en todo el personal que labora en oficinas farmacéuticas 

privadas; ya que son ellos los que están en contacto directo con estos productos 

e inclusive diversos estudios de investigación concluyeron que el personal en su 

mayoría son técnicos en farmacia, técnicos en enfermería y otros sin carrera 

profesional a fin a la salud; quienes tienen escasos conocimientos de las BPA; y 

en consecuencia, se ve afectado las propiedades fisicoquímica de los productos 

en el almacén de las oficinas farmacéuticas; por lo que, se debe disponer de 

recursos humanos capacitados con el fin de mantener la seguridad, asimismo la 

eficacia y por consiguiente la calidad de los medicamentos. 

Se entiende a las BPA como un conjunto de disposiciones de carácter obligatorio 

que deben ser cumplidas por las oficinas farmacéuticas que realicen actividades 

de almacenamiento, así como también de comercialización, distribución, expendio 

y dispensación de los PF, DM y PS; teniendo presente las condiciones óptimas de 

dichos productos en todo el proceso de almacenamiento1. 

La importancia del presente trabajo radica a nivel social, ya que permite garantizar 

que la población adquiera los PF, DM y PS en las oficinas farmacéuticas con las 

mejores condiciones de almacenamiento, con el único propósito de mejorar la 

salud pública; a pesar de las iniciativas por parte de la Dirección General de 

Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGEMID) por modificar, crear y hacer cumplir 

las BPA, buscando que cada personal que labora en las oficinas farmacéuticas 

privadas cuenten con los conocimientos y actitudes necesarias para mantener la 

calidad de los mismos. 

Asimismo, el impacto de este estudio es significativo en cuanto a mejorar los 

conocimientos y actitudes del personal laboral sobre las condiciones de 

almacenamiento por medio de las capacitaciones en temas de BPA impartidas por 
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el Director Técnico (DT) a su cargo; de igual manera, será una fuente de apoyo 

para futuras investigaciones que opten por mejorar los conocimientos y actitudes 

del personal; ya que, es una problemática real ver reflejado una mala práctica de 

las BPA y de esta manera contribuyan al mejoramiento de su aplicabilidad en las 

boticas y farmacias de los distritos de la región. 

Estudios realizados sobre la aplicación de las BPA, muestran algunas deficiencias 

por parte del personal que labora, causando posibles pérdidas económicas al no 

tener un adecuado sistema de gestión en el almacén y así evitar dañar la salud de 

toda la población; por lo que, todos deberían estar capacitados en conocimientos 

sobre las normativas, manuales y otros documentos relacionados al contexto, a 

fin de mejorar las BPA; que conllevan, a garantizar que los medicamentos 

mantengan su calidad y no pierdan su efectividad farmacológica. 

Dentro de las limitaciones que se encontraron para llevar a cabo la presente 

investigación fue la escasa documentación en relación a los conocimientos y 

actitudes sobre las BPA, respecto a la obtención de información confiable a fin de 

seleccionar los artículos de revistas indexadas. También se tuvo como limitación 

el cambio de rubro comercial, cambio de dirección y en algunos casos las oficinas 

farmacéuticas no brindaron atención al público por encontrarse cerrada. 

Asimismo, hubo representantes de las oficinas farmacéuticas que decidieron de 

manera voluntaria no participar en el presente estudio. 

En consecuencia, ante esta problemática social, se debería dar un mayor interés 

no solo en el personal que labora; sino también a las autoridades inmediatas; ya 

que, mientras exista un buen manejo de las BPA en las oficinas farmacéuticas, se 

logrará disminuir los errores frecuentes identificados en aspectos de instalación, 

equipos, procedimientos operativos, incluyendo la disminución de las pérdidas 

económicas, productos vencidos, deteriorados, etc.; y de esta manera cada DT a 

cargo estaría brindando capacitaciones continuas sobre las BPA para reforzar los 

conocimientos y que estas se vean reflejadas en actitudes positivas. 

Por las razones mencionadas, se propuso los siguientes objetivos: 

Objetivo general 

Determinar el nivel de conocimiento y actitudes sobre las Buenas Prácticas de 

Almacenamiento en el personal que labora en las oficinas farmacéuticas del 

distrito de Carmen Alto, Ayacucho. 
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Objetivos específicos 

 Determinar el nivel de conocimientos en lo conceptual sobre las Buenas 

Prácticas de Almacenamiento en el personal que labora en las oficinas 

farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho. 

 Determinar el nivel de conocimientos de la normatividad sobre las Buenas 

Prácticas de Almacenamiento en el personal que labora en las oficinas 

farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho. 

 Determinar el nivel de actitud sobre las Buenas Prácticas de Almacenamiento 

en el personal que labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen 

Alto, Ayacucho. 
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II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

Yumi2, en una investigación llevado a cabo en Riobamba – Ecuador titulado 

“Diseño y aplicación de un protocolo de BPA para la farmacia del Centro de Salud 

San Juan Tipo A”, planteó el objetivo de diseñar y aplicar un protocolo de BPA 

para la farmacia del Centro de Salud San Juan Tipo A, con el fin de llevar a cabo 

que los PF, PS y DM se almacenen adecuadamente y facilitar su rápida 

identificación haciendo uso de los lineamientos que garanticen un seguimiento 

adecuado de las condiciones físicas; de igual manera, las condiciones higiénicas 

en el almacén. La metodología aplicada tuvo un enfoque descriptivo, explicativo y 

transversal. En el que, los resultados señalan que no se cumplía con la mayoría 

de los requisitos planteados en la normativa, evidenciando la necesidad de un 

nuevo protocolo; luego de la capacitación al personal y el empleo del nuevo 

protocolo se observó una mejora en las BPA con un 94,12 % de aplicabilidad. 

Concluyó que los protocolos de las BPA están elaborados para que sean de 

conocimiento necesario por todos aquellos que ayudan a contribuir en la mejora 

continua del almacenamiento, con el fin de asegurar que los productos se 

encuentren bajo los mejores estándares. 

Por otro lado; Yefi3, en su investigación titulada “Optimización del almacenamiento 

y conservación de medicamentos en CESFAM Dr. Víctor Manuel Fernández”, 

realizado en Concepción – Chile, planteó el objetivo de aportar en la gestión de 

calidad de la unidad de farmacia y bodegas pertenecientes a CESFAM Dr. Víctor 

Manuel Fernández, por medio de una mejora en el almacenamiento de todos los 

productos para la salud, siendo necesario llevar a cabo evaluaciones sobre el 

conocimiento en el personal laboral respecto a cómo deben almacenar de manera 

correcta los productos farmacéuticos. Según la norma correspondiente, mencionó 

que todo personal laboral debe tener capacitaciones sucesivas sobre las BPA, 

para así garantizar que los niveles de conservación de los medicamentos sean los 
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más adecuados. La metodología fue realizada a través de un análisis inicial sobre 

el almacenamiento de los productos, apoyado con pautas de evaluación del 

protocolo de almacenamiento, lo que permitió llevar a cabo una evaluación en el 

cumplimiento de las condiciones del almacenamiento, con el fin de elaborar un 

instructivo para todo el personal laboral de la farmacia.  Los resultados permitieron 

identificar que no se logró cumplir a cabalidad con las pautas mínimas para un 

correcto proceso de almacenamiento de los PF, que debido al espacio reducido el 

personal laboral almacenaba de manera empírica sin respetar el sistema de 

almacenamiento First Expires, First Out (FEFO) y/o First In, First Out (FIFO); por 

otro lado, las cajas se encontraron arrimadas y en el suelo. Concluyó que es 

necesario realizar evaluaciones en cuanto al conocimiento que posee el personal 

laboral sobre las BPA, con el fin de enseñarles que tan importante es mantener la 

calidad de los PF, PS y DM en los diversos establecimientos farmacéuticos del 

país. 

Igualmente; Ramírez4, en Quito – Ecuador, en una investigación que efectuó sobre 

las “Buenas Prácticas de Almacenamiento en la elaboración de un manual de 

procedimientos para medicamentos en la farmacia de San Juan de Dios del sector 

de Quito norte 2014”, planteó como objetivo general proporcionar medicamentos 

de buena calidad y cantidad exacta a los clientes, cumpliendo con las normas y 

controles establecidos, a fin de satisfacer la necesidad de cada cliente. La 

metodología que empleó fue la observación, el método analítico y el empleo de 

los cuestionarios. Los resultados evidenciaron la carencia de las áreas necesarias 

de almacenamiento y un desgaste laboral en el control interno de la farmacia por 

la falta de procesos de almacenamiento de los PF. En el que, concluyó efectuar 

capacitaciones al personal sobre la normativa de las BPA; a fin de fortalecer el 

conocimiento de los trabajadores para implementar el adecuado manejo de los 

PF. 

Sin embargo; en una investigación realizada por Tenelema5, titulado “Aplicación 

de BPA y su incidencia en la calidad de los medicamentos e insumos en la 

farmacia del sindicato de choferes profesionales de la provincia de Chimborazo”, 

en Ambato – Ecuador, estableció que su objetivo principal era llevar a cabo las 

BPA de los medicamentos e insumos en el establecimiento farmacéutico del 

sindicato de choferes profesionales, de la provincia de Chimborazo con el fin de 

conocer las condiciones actuales de almacenamiento y evidenciar la capacidad 

teórica del personal. La metodología empleada se basó en un examen al iniciar y 



7 
 

otro al finalizar sobre las BPA, con el propósito de comparar la mejoría. Los 

resultados mostraron que solo se cumple un 21 % de las BPA en la evaluación 

inicial, estos valores indicarían que los productos empleados en la salud pueden 

verse afectados por ciertos factores externos como es la capacitación precaria que 

recibía el personal laboral, desorden en el almacén de los productos, la 

temperatura, la luz, entre otros; que conllevaron a la poca eficacia de los PF; y en 

la prueba final se visualizó un 85 % de cumplimiento de las BPA. En conclusión, 

propuso mejorar el almacenamiento de los productos a través de cursos, 

capacitaciones, talleres al personal que trabaja a fin de garantizar que todos los 

productos farmacéuticos empleados por la población cumplan con las BPA.  

Asimismo; Huanca6, en su trabajo titulado “Nivel de conocimiento sobre las BPA 

del personal que labora en el servicio de farmacia de la red de salud Azángaro – 

Puno, 2021”, estableció como objetivo conocer el nivel de conocimiento sobre las 

BPA del personal que labora en el servicio de farmacia de la red de salud 

Azángaro – Puno, observando la realidad del personal que labora, ya que 

deberían tener conocimientos previos para llevar una buena gestión de 

almacenamiento del producto farmacéutico. Empleó un diseño descriptivo, 

prospectivo y observacional, con una metodología basada en encuesta de 20 

preguntas del total de 30 trabajadores (100 %) de la red de salud Azángaro. Los 

resultados mostraron que el 56,7 % (17 trabajadores) tienen un alto nivel y el 43,3 

% (13 trabajadores) tienen un nivel regular en relación al conocimiento de las BPA. 

En el que, concluyó que el personal de farmacia de la red tiene un nivel de 

conocimiento bueno, esto debido a que los trabajadores de la red de salud 

Azángaro-Puno cuentan con una experiencia laboral; por otro lado, al personal 

que obtuvo un conocimiento regular se le debe capacitar, a fin de mejorar sus 

conocimientos sobre las BPA. 

De igual manera, Cuya et al7, realizaron un estudio en Lima – Perú, titulado “BPA 

para la correcta conservación del producto farmacéutico en las boticas de 

Bellavista-Callao 2021”, plantearon como objetivo evaluar la aplicación de las BPA 

para garantizar una adecuada conservación de los PF en las boticas de Bellavista-

Callao 2021, con el fin de promover a todo el personal laboral que cumplan con el 

correcto procedimiento de almacenamiento en todas las boticas, en beneficio de 

toda la población. La metodología que emplearon fue el método deductivo, 

cuantitativo, descriptivo y prospectivo, apoyado de una lista de cotejo que presentó 

50 preguntas. Cuyos resultados mostraron el promedio del cumplimiento de las 
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BPA en las boticas estudiadas; siendo, el 18 % (bajo) para el sistema de calidad 

de los productos; seguido de las instalaciones y distribución que fue del 40 % 

(bajo); asimismo, la documentación fue del 29 % (bajo), y finalmente para los 

recursos humanos sobre si comprende y/o conoce el manual de las BPA fue del 

23 % (bajo). En el que, concluyeron que los puntos evaluados de las BPA de las 

cinco oficinas farmacéuticos (boticas) cumplieron con 27,50 % (bajo); por lo que, 

es importante incorporar capacitaciones permanentes al personal que labora para 

garantizar la estabilidad del medicamento.  

También, se tiene un estudio realizado por Chalco et al8, en la ciudad de Arequipa 

– Perú, titulada “Evaluación de las BPA y dispensación de las oficinas 

farmacéuticas del distrito de Alto Selva Alegre de Arequipa”, se plantearon como 

objetivo calificar el cumplimiento de las BPA y Buenas Prácticas de Dispensación 

(BPD) de las oficinas farmacéuticas del distrito Alto Selva Alegre, de acuerdo al 

Decreto Supremo (DS) 014 - 2011-SA y sus respectivas modificatorias, manual de 

las BPA y manual de las BPD. La metodología fue un diseño descriptivo, 

observacional, cuantitativo, transversal, apoyado con una encuesta validada de 25 

ítems que se aplicó a las 68 oficinas farmacéuticas, de las cuales 55 son boticas 

y 13 son farmacias. Los resultados evidenciaron que tienen un nivel regular en la 

evaluación de las BPA y BPD de las oficinas farmacéuticas mientras que, las 

farmacias demostraron tener un porcentaje bueno y las boticas uno malo. 

Concluyeron que el 58,80 % de las oficinas farmacéuticas obtuvieron un 

porcentaje regular en conocimiento de las BPA; sin embargo, la mayor parte de 

las boticas son atendidas por personal técnico no capacitado, implicando la 

necesidad de realizar capacitaciones sobre las BPA. 

Otro estudio realizado por Calderón et al9, en la ciudad de Lima – Perú, titulado 

“Conocimiento sobre las BPA en estudiantes de farmacia y bioquímica de la 

Universidad Norbert Wiener del octavo y noveno ciclo, Lima Julio del 2017”, 

determinaron el nivel de conocimiento sobre las BPA en los estudiantes de 

farmacia y bioquímica de la Universidad Norbert Wiener del octavo y noveno ciclo 

del semestre académico 2017, haciendo uso de la normativa de las BPA, el cual 

se utiliza constantemente en las oficinas farmacéuticas. La metodología que 

emplearon fue un estudio transversal y descriptivo, apoyado en un cuestionario de 

10 preguntas a los 130 estudiantes. Los resultados evidenciaron en relación a los 

conocimientos sobre las BPA que el 49,23 % (64 estudiantes) tienen un nivel 

medio, el 41,54 % (54 estudiantes) tienen un nivel bajo y el 9,23 % (12 estudiantes) 
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tienen nivel alto. Concluyeron que los horarios establecidos para el semestre 

académico deben ser reajustados para lograr una adecuada asimilación sobre las 

BPA; ya que al desempeñarse laboralmente en las farmacias y boticas se observa 

la falta de conocimiento y como consecuencia, el incumplimiento de las BPA. 

A la vez; Minchola10, realizó una investigación en la ciudad de Trujillo-Perú, titulado 

“Evaluación de las BPA en doce establecimientos de la cadena de boticas 

Inkafarma en el distrito de Chorrillos – Lima, marzo 2013”, estableció como 

objetivo determinar el cumplimiento de las BPA en los doce establecimientos de 

la cadena de boticas Inkafarma en el distrito de Chorrillos – Lima, cuyo propósito 

fue demostrar la calidad de almacenamiento de los PF, PS y DM. En el que, 

empleó la metodología de estudio descriptiva, retrospectiva y transversal; apoyado 

con un formato basado en las BPA. Los resultados mostraron deficiencias en el 

cumplimiento de las BPA, como es el tamaño del almacén y en el personal que 

laboró en doce establecimientos farmacéuticos de la ciudad de Trujillo. Concluyó, 

que se debe realizar capacitaciones continuas al personal en temas referentes a 

las BPA. 

Asimismo, Achulla et al11, realizaron una investigación titulado “BPA de 

medicamentos en la botica Farma Pharma Helena del distrito de Ate Vitarte – 

Lima, Agosto – Setiembre 2021”. Se plantearon como objetivo evaluar el nivel de 

conocimiento de las BPA del empleado que trabaja en la botica Farma Pharma 

Helena del distrito de Ate Vitarte - Lima, 2021; considerando que las BPA son base 

principal dentro de toda oficina farmacéutica, abarcando procesos de 

conservación y mantenimiento de los PF, PS y DM. La metodología que emplearon 

fue un estudio transversal, descriptivo y prospectivo; apoyado con un cuestionario 

que consta de 16 ítems aludidas a las BPA al que se le aplicó el Alfa de Cronbach, 

manifestando elevada credibilidad. Los resultados del estudio realizado a todo el 

personal laboral de la botica Farma Pharma Helena fueron 66,67 % para el nivel 

medio, 16,67 % para el nivel alto y finalmente 16,67 % para el nivel bajo en relación 

a las BPA; y con respecto al conocimiento de la normatividad fueron 73,33 % para 

el nivel medio, 13,33 % para el nivel alto y 13,33 % para el nivel bajo. Quienes 

concluyeron que su personal si conoce de las BPA; no obstante, se debe seguir 

fortaleciendo los conocimientos en el equipo. 
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2.2. Marco conceptual 

2.2.1. Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA) 

Las BPA viene a ser una agrupación de procedimientos operables que deben ser 

cumplidas por parte de los diversos establecimientos farmacéuticos que llevan a 

cabo actividades como la distribución, exportación, fabricación, dispensación, 

importación, almacenamiento, comercialización y expendio de los PF, PS y DM, 

con el único propósito de lograr mantener sus propiedades y características en el 

almacenamiento12, teniendo en cuenta de aquellos que se encuentran 

comercializándose de manera directa al público que por su naturaleza 

fisicoquímica requieren ciertos espacios con las condiciones adecuadas para su 

posterior conservación13. 

Asimismo, las BPA asegura que los PF, DM y PS tengan la adecuada 

conservación en el almacén y están relacionados a todo esfuerzo necesario que 

se toman ante aquellos factores de riesgo que puedan afectar la calidad de estos 

productos14; por ejemplo, en España se aplica la farmacia comunitaria en donde 

sus profesionales expertos en la salud en relación a los medicamentos realizan su 

correcta conservación y dispensación de estos productos farmacéuticos y sobre 

todo el gran esfuerzo que es mantener la conservación de los medicamentos en 

las farmacias rurales15. 

De igual manera, la Resolución Ministerial (RM) N° 585-99-SA/DM da a 

comprender que las BPA viene son un cúmulo de normas cuyos artículos 

planteados tienen el objetivo de garantizar que los PF, DM y PS tengan un buen 

almacenamiento siguiendo las condiciones específicas que el fabricante establece 

por cada producto farmacéutico16. 

Según las BPA de Costa Rica, menciona que es un documento que integra un 

conjunto de reglas mínimas para llevar a cabo un correcto almacenamiento que 

deben ser cumplidas de forma indispensable por los establecimientos de salud, 

en relación a la infraestructura, procedimientos operativos y equipamiento, 

garantizando que  tanto las características y/o propiedades se mantengan, con el 

propósito de sobre guardar la eficacia y calidad del PF, bajo las condiciones de la 

zona climática correspondiente17.  
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2.2.2. Establecimientos farmacéuticos 

Los establecimientos farmacéuticos pueden ser públicas o privadas, los cuales 

realizan actividades relacionadas a la fabricación, comercialización, control de 

calidad, exportación, importación, almacenamiento, distribución, expendio y 

atención farmacéutica de los PF, PS y DM12. 

Según la clasificación establecida por el DS N° 014-2011-SA., son las siguientes12: 

 Droguerías 

 Almacenes especializados 

 Botiquines 

 Oficinas farmacéuticas 

 Laboratorios farmacéuticos 

 Farmacias de los Establecimientos de Salud 

Los cuales deben seguir lo planteado en las BPA establecida por la DIGEMID, 

siguiendo lo estipulado en la RM N° 132-2015/MINSA12. 

2.2.3. Oficinas farmacéuticas 

Es el establecimiento farmacéutico que está bajo la responsabilidad y dirección 

del profesional Químico Farmacéutico; en dicha oficina farmacéutica se realiza la 

dispensación y expendio de los PF, PS y DM, al consumidor final, siendo la sub 

clasificación denominada farmacia y botica12. 

Diferencia entre farmacia y botica 

Debemos tener en cuenta que su diferencia radica en quién es el propietario de la 

oficina farmacéutica; en ese contexto, podemos decir que todas aquellas 

farmacias registradas tienen como propietario a un profesional Químico 

Farmacéutico, que a la vez tiene el papel de DT quien es el responsable de la 

administración, dispensación y otras actividades que le compete para el buen 

funcionamiento de la farmacia. Mientras que, las boticas que se encuentran 

registradas no poseen como propietario a un profesional Químico Farmacéutico; 

sino, a otras personas ajenas a la profesión; por lo cual, el Químico Farmacéutico 

sólo se encuentra como un empleador más, y en consecuencia no interviene en 

las decisiones del negocio de la botica18. 

En conclusión, para que la oficina farmacéutica reciba el nombre de farmacia, esta 

debería tener como propietario al profesional Químico Farmacéutico12.  
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2.2.4. Clasificación de los productos 

Según lo que establece la actual Ley N° 29459 en su artículo 6°, menciona la 

clasificación de todos los productos regulados: 

 Productos farmacéuticos  

 Productos sanitarios  

 Dispositivos médicos  

Todo ello en relación al  DS N° 014-2011-SA y al DS N° 016-2011-SA para su 

posterior comprensión y aplicación19. 

Producto farmacéutico. - Es un preparado cuya composición es conocida, 

envasada y rotulada que está destinada a prevenir, diagnosticar, tratar y curar una 

enfermedad; con el propósito de mantener, conservar, recuperar y rehabilitar la 

salud19. 

Dispositivo médico. - Es todo aparato, instrumento, máquina, calibrador u otros 

similares que se encuentren calificados por la empresa que lo fabrica; a fin, de ser 

usado en la población19. 

Producto sanitario. - Es un producto que está hecho para limpiar, cuidar, 

modificar y proteger el aspecto personal o de uso doméstico. Asimismo, incluye a 

todos los cosméticos, artículos para bebes y de higiene personal19. 

Todos aquellos productos regulados mencionados según Ley y sus respectivos 

reglamentos, para que logren comercializarse en los establecimientos 

farmacéuticos, deben cumplir con las BPA, teniendo como propósito garantizar la 

seguridad, eficacia y calidad que están especificados en su registro sanitario por 

los laboratorios farmacéuticos20. 

2.2.5. Funciones del Químico Farmacéutico 

En base a las normas que señalan en el país sobre las funciones del Químico 

Farmacéutico en relación al funcionamiento de las oficinas farmacéuticas, tiene la 

responsabilidad de ejercer como DT principal teniendo apoyo de Químicos 

Farmacéuticos asistentes en caso sea necesario12. 

Según el artículo 23° de la Ley N° 29459, especifica que el profesional Químico 

Farmacéutico tiene la responsabilidad de llevar a cabo el cumplimiento de 

mantener la calidad de todos los productos que se expenden, dispensan, y otras 

actividades en su relación con la aplicación de las buenas prácticas que concierne 

al establecimiento19. 
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El Químico Farmacéutico de la oficia farmacéutica está encargado de capacitar a 

todo el personal técnico en el tema relacionado a las BPA14. 

En el artículo 42° del DS N° 014-2011-SA, se plantea las funciones del DT que 

realizan dentro de las oficinas farmacéuticas, algunas de las cuales son12,20. 

 Controlar que las condiciones en el proceso de almacenamiento de los PF, DM 

y/o PS, garanticen una correcta estabilidad, conservación y calidad. 

 Realizar capacitaciones y/o evaluar de forma constante al personal laboral de 

las oficinas farmacéuticas en base al ejercicio de sus funciones. 

 Llevar a cabo el cumplimiento de las buenas prácticas oficinales, por ejemplo, 

las BPA. 

 Verificar la no existencia de productos vencidos, adulterados, falsificados y/o 

maltratados que indiquen un riesgo para la salud pública. 

 Comprobar el cumplimiento de la Ley N° 29459. 

2.2.6. Dimensión conceptual 

Finalidad de las Buenas Prácticas de Almacenamiento 

La RM N° 132-2015/MINSA menciona que la finalidad de las BPA es regular el 

procedimiento que se realiza en el almacenamiento de los PF, PS y DM en el 

interior del país; con el fin de asegurar que todos tengan una correcta 

conservación y manipulación en las mejores condiciones, basándose en las 

descripciones brindadas por el laboratorio que las fabrica y certificándolas en el 

registro sanitario, logrando conservar su funcionalidad, eficacia y calidad13. 

Es decir, las BPA está elaborada a fin de estandarizar el proceso correcto y 

necesario de almacenamiento para mantener en condiciones adecuadas a los PF, 

DM y PS, establecidas por el fabricante bajo la certificación sanitaria 

correspondiente. 

El personal encargado 

En éste ámbito de las BPA, el personal es aquel que debe tener un conocimiento 

adecuado sobre cómo llevar a cabo un buen almacenamiento de los PF, DM y PS 

para un correcto desempeño en sus funciones, a fin de poder evitar algún tipo de 

riesgo en la calidad de dichos productos. 

Teniendo en cuenta que el DT de la botica o farmacia tiene la obligación del 

cumplimiento a cabalidad de las BPA y otras normas relacionadas, es necesario 

contar con un personal laboral calificado que cumpla con las responsabilidades 
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sin sobrecargarlo con otras funciones, de manera que la calidad de los PF, PS y 

DM no se encuentren comprometidos a una mala conservación13. 

Todo personal que entra a laborar por primera vez debe recibir una capacitación 

inicial adecuada sobre aquellas responsabilidades que le compete, así como 

también una serie de capacitaciones programadas sobre las BPA; incluyendo a 

todo el personal laboral que se encuentre involucrado en el almacenamiento; de 

igual manera, se les debe brindar capacitaciones en cuanto a la seguridad e 

higiene a fin de realizar un trabajo eficiente y de calidad. Teniendo en cuenta que 

deben someterse a exámenes médicos regulares de manera anual13,21. 

Por último, todo el personal, que labore en una botica o farmacia, tiene el deber 

de informar al DT sobre aquellas instalaciones, equipos o algún personal 

desinteresado que pueda afectar de manera negativa en la calidad de los PF, DM 

y PS22. 

Las instalaciones, instrumentos y equipos 

Las instalaciones de todas las oficinas farmacéuticas deben contar con equipos e 

instrumentos calibrados y una infraestructura adecuada para la concretización de 

las actividades en cumplimiento de las normas establecidas12. 

Asimismo, está relacionado con el hecho de conservar, almacenar y mantener 

adecuadamente las condiciones de los PF, DM y PS; no deben encontrarse 

instalados en mercados, clínicas, grifos, ferias, galerías ni consultorios de los 

profesionales de la salud13. 

En cuanto a la infraestructura del almacén, debe estar diseñada acorde a la norma 

de las BPA de los PF, DM y PS; no obstante, si se desea almacenar otro tipo de 

productos, es necesario garantizar que estos no sean un riesgo para los 

medicamentos; por otro lado debe asegurarse que dentro de las instalaciones se 

lleve a cabo la limpieza correspondiente a fin de evitar el polvo y otros agentes de 

contaminación para un mantenimiento eficaz; de esta manera se logra evitar que 

cualquier condición adversa vaya generar alteraciones en la calidad de los PF, PS 

y DM. De igual manera, los establecimientos que manejen productos termo-

sensibles deben cumplir con las BPA y tener todas las áreas debidamente 

separadas, identificadas y delimitadas para llevar a cabo una correcta 

manipulación de estos productos, siendo necesario contar con los equipos que el 

manual plantea, como son los termómetros portátiles, equipo electrógeno, entre 

otros13,22. 
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Los establecimientos farmacéuticos que realicen el proceso de almacenamiento 

de los PF, PS y DM, deben tener un almacén propio y una oficina administrativa, 

estos deben estar delimitados e identificados para así garantizar una adecuada 

iluminación, humedad y temperatura; realizando fumigaciones programadas a fin 

de prevenir el ingreso de roedores e insectos que dañen los productos13. 

Asimismo, pisos y paredes tienen que ser lisos para facilitar su fácil limpieza23; los 

techos tienen que evitar la acumulación de calor, a fin de brindar una condición 

adecuada de almacenamiento de los productos24. 

Se debe tener mobiliarios y equipos que puedan garantizar las propiedades y 

características de los PF, PS y DM; a fin de mejorar las condiciones de 

almacenamiento; haciendo uso de las tarimas o parihuelas de plástico, estantes, 

anaqueles, materiales de limpieza, implementos de protección personal, entre 

otros; de igual manera, aquellos equipos que se empleen con la finalidad de medir 

las condiciones ambientales, tienen que encontrarse calibrados y calificados 

según corresponda13,22. 

Las áreas del almacén 

El almacén debe estar destinado a ubicar los PF, DM y PS; también, se podrá 

almacenar otros productos considerando el mínimo riesgo hacia los 

medicamentos22. 

Asimismo, la humedad relativa dentro del almacén oscila según las condiciones 

que fueron declaradas para cada producto por el fabricante. 

De manera general, todas las áreas necesarias dentro del almacén deben 

encontrarse delimitadas, separadas e identificadas para su posterior uso, con el 

fin de tener una accesibilidad óptima a los suministros. 

Con respecto a las diversas áreas de un almacén en la oficina farmacéutica, se 

debe tener en cuenta: 

 La cantidad de los PF, DM y PS para almacenar está en relación con el volumen 

útil. 

 La frecuencia de adquisición de los PF, DM y PS y su rotación. 

 Algunos productos requieren condiciones especiales para su almacenamiento 

como temperatura, luz, humedad y cadena de frío cuando corresponda.  

Las áreas del almacén deben estar delimitadas, separadas e identificadas, las 

cuales son23,24: 

 Recepción 
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 Cuarentena (cuando corresponda) 

 Aprobados o almacenamiento 

 Baja y/o rechazados 

 Embalaje 

 Despacho 

 Devoluciones 

 Administrativa 

 Productos controlados (cuando corresponda) 

a) Área de recepción. - En esta área se revisa todo documento que se presente 

por parte del proveedor y se inspeccionan los PF, DM y PS, bajo los 

procedimientos respectivos. Se debe registrar en los formatos correspondientes 

cierta información necesaria como nombre, cantidad solicitada, fecha de 

caducidad, lote, condiciones de almacenamiento, entre otros13,23,24. 

b) Área de cuarentena. - Aquí se tiene lugar a la revisión de los documentos y 

una evaluación organoléptica de las características físicas de aquellos PF, DM y 

PS que se van almacenar teniendo como base reconocidas técnicas de muestreo, 

sin olvidar que todo este proceso tiene como responsable al DT. De igual manera, 

tiene que registrarse la recepción, el certificado de análisis y otros documentos 

requeridos. Asimismo, se debe revisar y registrar el proceso de embalaje, las 

características del envase y los rotulados de cada PF, DM y PS13,23,24. 

c) Área de aprobados, almacenamiento.- Esta área mantiene a los PF, DM y 

PS una vez que hayan sido liberados a fin de conservar sus características de 

calidad en las mejores condiciones de almacenamiento23, considerando factores 

externos de ambiente como la iluminación, temperatura y humedad. Para aquellos 

productos que necesiten ciertos controles especiales como los estupefacientes, 

psicotrópicos, se les debe considerar un ambiente con acceso restringido teniendo 

en cuenta las condiciones establecidas en el reglamento24,25. 

Se debe asegurar una adecuada ubicación para los productos almacenados en 

las oficinas farmacéuticas, empleando ciertos mecanismos como el tipo fijo; es 

decir, que cada producto es colocado en un lugar específico, procediendo con la 

clasificación para su almacenamiento ya sea por orden alfabético, clase 

terapéutica, código entre otros23. 

Asimismo, para asegurar una adecuada rotación en las oficinas farmacéuticas, 

estas emplean el sistema FEFO; mientras que el sistema FIFO no se emplea. 
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Justamente para llevar a cabo dicho sistema se debe realizar los inventarios 

periódicos para controlar las fechas de vencimiento y el stock en físico23,24. 

d) Área de baja y rechazados.- Aquí se mantiene a los PF, DM y PS en calidad 

de adulterados, alterados, contaminados, expirados, falsificados, en mal estado 

de conservación o con alguna observación sanitaria, todo ello debe estar 

identificado para su posterior destrucción siguiendo el Procedimiento Operativo 

Estandarizado (POE) interno correspondiente e informar la situación a la Autoridad 

Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 

Sanitarios (ANM), o Autoridad Regional de Salud (ARS) de su jurisdicción13,24. 

e) Área de embalaje.- En este espacio se lleva a cabo la preparación de los PF, 

PS y DM de acuerdo al comprobante de compra con información de los productos; 

asimismo, se tiene en cuenta la protección contra obstáculos físicos y factores 

ambientales que puedan generar algún problema en la calidad de los 

productos13,23. 

f) Área de despacho.- En este espacio se ubica a los PF, DM y PS ya 

embalados, listos para su expendio al cliente. Se debe verificar que los productos 

sean los especificados en la documentación correspondiente13,23. 

g) Área administrativa.- Aquí se lleva a cabo la preparación de los archivos 

documentarios en relación a la oficina farmacéutica23. 

Las condiciones de almacenamiento 

Garantizan que los PF, PS y DM, conserven su eficacia terapéutica y calidad, 

teniendo en cuenta el manejo adecuado durante el proceso de almacenamiento 

de dichos productos hasta su distribución al público26. 

De esta manera, se entiende que la calidad de estos productos empleados en la 

salud es fundamental y por ello involucra todas las condiciones adecuadas de 

almacenamiento desde el proceso de fabricación en las industrias farmacéuticas 

hasta su almacenamiento en las oficinas farmacéuticas, asegurando la eficacia de 

estos productos27. 

Mientras que, en las condiciones inapropiadas de almacenamiento, se estará 

afectando no solo la calidad, sino también la estabilidad de los productos 

farmacéuticos, así como también la degradación de algunos compuestos a causa 

de factores ambientales como la humedad, luz y temperatura; en consecuencia, 

la alteración de sus efectos farmacológicos para con el paciente26. 
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Con respecto a la luz, existen medicamentos fotosensibles que están propensos 

a sufrir un deterioro en su calidad y acción farmacológica; por ello, es necesario 

que se ubiquen lejos de la luz ambiental28. 

En el caso de la humedad, si este es un valor por encima del rango establecido 

de acuerdo a la zona climática de la región, es indicio de una proliferación de 

microorganismos y reacciones químicas como la desestabilización compacta 

estructural de las tabletas28. 

Controlar la temperatura es muy importante, ya que ello puede generar daños a 

nivel de la estabilidad físico-química de los productos farmacéuticos; no obstante, 

no todos los medicamentos se deben almacenar a la misma temperatura, existen 

medicamentos que requieren temperaturas de refrigeración o hasta de 

congelación28. 

En conclusión, tanto la temperatura, humedad e iluminación tienen que ser los 

adecuados dentro de la oficina farmacéutica, de tal forma que los PF, PS y DM no 

se vean afectados por dichos factores durante su almacenamiento; asimismo, la 

humedad relativa del área de almacén debe oscilar por debajo del valor declarado 

por el laboratorio fabricante para sus PF, PS y DM22. 

La limpieza de las paredes debe ser sencilla y para ello se recomienda que sean 

lisas, los anaqueles o estantes estarán ubicados a una cierta distancia de 

separación entre ellos a fin de poder movilizarse sin obstáculos23. 

Existen dos sistemas de almacenamiento que aseguran una rotación adecuada 

para los PF, DM y PS; son el sistema FIFO y el sistema FEFO13,23,24. 

De igual manera, se debe tener en cuenta algunos puntos de almacenamiento, 

por ejemplo26: 

 No deben encontrarse en contacto con las paredes, piso y techo.  

 No deben encontrarse directamente a la luz solar. 

 La temperatura debe mantenerse termostáticamente en los siguientes valores 

como 20 °C y 25 °C. 

 La humedad debe ser controlada (menor a 65 %). 

 Para garantizar la temperatura adecuada se debe instalar una unidad de aire 

acondicionado. 

 Se debe realizar inventarios periódicos a fin de controlar las existencias de 

productos almacenados.  

 Se debe disponer de parihuelas, anaqueles, materiales de limpieza y botiquín.  
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En resumen, la aplicación correcta de las condiciones que se llevan a cabo en el 

almacenamiento de las oficinas farmacéuticas se refleja de manera directa en la 

eficacia y calidad de los PF, PS y DM que se venden directamente al público29. 

2.2.7. Dimensión de la normatividad 

 Ley N° 29459 (Ley de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos 

y productos sanitarios) 

Dicha Ley se promulgó en noviembre del año 2009, la cual menciona las normas, 

principios y exigencias sobre los PF, PS y DM que son empleados en la población 

en relación con la Política Nacional de Salud y la Política Nacional de 

Medicamento, los cuales permitirán un acceso de calidad e igualitario en todos los 

centros de salud7,19.  

Acerca de los establecimientos farmacéuticos, capítulo VII, artículo 22°, estipula 

que todo establecimiento farmacéutico que realice las actividades como la 

dispensación, expendio, almacenamiento y otras actividades relacionadas a los 

medicamentos están en la obligación de cumplir con las BPA y otras Buenas 

Prácticas (BP) promulgadas por la Autoridad Nacional de Salud (ANS)11,19. 

 Decreto Supremo N° 014-2011-SA (Reglamento de establecimientos 

farmacéuticos) 

En el año del 2011 del mes de julio fue promulgada para disponer las condiciones 

fundamentales de los establecimientos farmacéuticos que realicen actividades 

como de almacenamiento, expendio, dispensación entre otras, con relación a los 

PF, DM y PS, al que hace referencia la Ley N° 29459 para que tengan un buen 

funcionamiento7. 

En su título VI podemos encontrar todo lo relacionado a las oficinas farmacéuticas, 

los cuales abarcan con el cumplimiento de ciertas exigencias que rigen de acuerdo 

a la certificación de las Buenas Prácticas de Oficina Farmacéutica (BPOF); 

partiendo de las BPA como punto de estudio11,12. 

 Resolución Ministerial N° 132-2015 / MINSA (Manual de Buenas Prácticas 

de Almacenamiento de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 

productos sanitarios) 

Fue promulgada en marzo del año 2015, el objeto de esta resolución ministerial 

es instaurar las disposiciones generales y específicas, las cuales deben ser 
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cumplidas por los establecimientos de salud, con el fin de asegurar que los 

procedimientos de almacenamiento no representen riesgo alguno en los PF, DM 

y PS, teniendo en cuenta el tecnicismo específico de cada producto y así asegurar 

su calidad1. 

Para mantener la calidad de los PF según el DS N° 016-2011-SA, nos menciona 

en su título VI, capítulo I, subcapítulo I, sobre el papel que algunas entidades 

encargadas como autoridades de la salud deben efectuar el control y la 

correspondiente vigilancia sanitaria de los PF, DM y PS; tal como lo plantea en el 

artículo 160; para que se cumpla la calidad de los productos en todos los 

establecimientos farmacéuticos sean privadas o públicas, en base a las BP y 

demás normas que se relacionen30. 

 Resolución Ministerial N° 585-99 SA/DM (Manual de Buenas Prácticas de 

Almacenamiento de productos farmacéuticos y afines) 

Fue promulgada en noviembre del año 1999, ya que años anteriores no habían 

normas que exigieran los cuidados adecuados de los PF en los almacenes de las 

oficinas farmacéuticas31, es por ello que el objetivo de su creación es regular el 

proceso de almacenamiento de los PF, PS y DM, con el fin de que estos tengan 

una adecuada conservación según los detalles indicados por el laboratorio que los 

fabrica y acreditadas en el registro sanitario o notificación sanitaria obligatoria, 

preservando su seguridad, funcionalidad, eficacia y calidad7. 

2.2.8. Actitud 

La actitud viene a hacer una disposición mental expresada en respuestas ante 

conocimientos aprendidos que pueden ser organizadas a partir de las 

experiencias del sujeto, generando un grado de influencia sobre las reacciones 

que el individuo pueda manifestar a todas las situaciones32. 

También se puede definir como un estado de disposición adquirida y organizada 

a través de experiencias propias, que estimula al individuo a reaccionar de una 

manera característica frente a diversos acontecimientos, personas u objetos33; es 

decir, las actitudes ayudan a estructurar los conocimientos adquiridos mediante 

acciones, ya sean positivas o negativas, adecuadas o no adecuadas, esta última 

clasificación se empleó en la presente investigación; asimismo, se puede entender 

que las actitudes son expresadas con acciones frente a los diversos objetivos 
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laborales que impliquen un buen manejo de los conocimientos y experiencias 

adquiridas, a fin de evitar situaciones no deseadas34. 

Las actitudes pueden ser distinguidas como positivas y negativas; sin embargo, 

en la presente investigación son referidas como actitudes adecuadas y no 

adecuadas. La primera se refiere al logro de los objetivos tanto institucionales 

como propios, mientras que la segunda puede desencadenar situaciones 

desfavorables para la institución laboral; como por ejemplo, no cumplir con las 

BPA al no tener en cuenta las prohibiciones de comer, beber, fumar dentro de la 

oficina farmacéutica, o no informar al DT sobre un termohigrómetro que no registre 

los datos correspondientes de temperatura y humedad; por tanto, el personal 

técnico laboral debe presentar las actitudes adecuadas con respecto a mantener 

la calidad de los productos farmacéuticos en la farmacia o botica, siguiendo los 

conocimientos que posee sobre las BPA, ya que de ello depende la seguridad de 

la salud de las personas35. 

Asimismo, las experiencias laborales que el personal de la oficina farmacéutica 

pueda obtener en conjunto con los conocimientos adquiridos sobre cómo 

garantizar una correcto almacenamiento de los productos en las condiciones 

adecuadas, a través de capacitaciones u otras fuentes, pueden indicar que poseen 

actitudes adecuadas o positivas, a comparación de quien no ha obtenido la 

información necesaria para crear una actitud favorable; es decir, la actitud 

adecuada o positiva del personal laboral de la oficina farmacéutica motiva a tener 

una mayor entrega en cuanto a la conservación de los productos en las mejores 

condiciones de almacenamiento, de esta forma evitaran que se encuentren en 

contacto directo con el piso, paredes y techo para facilitar la limpieza y generar 

una buena circulación de aire. Por otro lado, las actitudes no adecuadas o 

negativas que presente el personal, derivan de ciertas labores que resultaron 

insatisfactorias; por ello, se deduce el hecho de que las acciones no son las 

apropiadas cuando no existe una motivación necesaria, pudiendo generar 

pérdidas de capital debido al incremento de temperatura, humedad o presencia 

de luz ambiental que cause daños en los productos farmacéuticos35. 

Factores influyentes en las actitudes frente a las BPA 

Se considera que existe dos maneras de adquirir actitudes, la primera es de modo 

directa, cuando el individuo hace uso de sus experiencias, generándole una 
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satisfacción personal. Y la segunda es de modo indirecta, cuando la actitud es 

adquirida a través de la admiración de un modelo al que admira36. 

Es por ello, que las actitudes se han ido adquiriendo a través del tiempo y las 

experiencias a partir de factores externos e internos, los cuales pueden tener una 

influencia en la adquisición de conductas adecuadas y no adecuadas37; es decir, 

existe una posibilidad que el personal laboral cambie su comportamiento y en 

consecuencia su forma de ver la situación real de los productos en las oficinas 

farmacéuticas que va depender si encontró una razón positiva favoreciendo su 

interés en conocer las BPA y por consiguiente habrá una mejora tanto en sus 

conocimientos como en todo el proceso de conservación de los productos 

farmacéuticos.  

En cuanto a las actitudes adecuadas del personal laboral hacia la conservación 

de los productos, estas deben formar parte en el proceso de almacenamiento y 

mantenimiento de la calidad de dichos productos. Y con respecto a las actitudes 

no adecuadas, el personal puede mostrar un desinterés en garantizar un correcto 

almacenamiento; es decir, tendrá una actitud pesimista, conduciendo al mal 

manejo de las BPA en la oficina farmacéutica36. 

Entre los factores que influyen en la aplicación de las BPA tenemos al factor 

humano y el clima laboral35; en el cual, se encuentra desarrollándose 

profesionalmente el personal laboral, quien al generar una actitud adecuada va 

desencadenar el crecimiento y éxito de la oficina farmacéutica, englobando una 

atención segura y de calidad para la salud pública, manteniendo a los productos 

en las condiciones establecidas por el fabricante para lograr el objetivo 

terapéutico. 

Cabe resaltar que el factor humano está relacionado con la parte emocional, la 

cual deriva de múltiples sucesos personales; sin embargo, la propia experiencia 

obtenida por el personal laboral genera una confianza hacia las reacciones 

externas y estas pueden ser modificadas por una inducción inicial y capacitaciones 

continuas de las BPA35. 

Consecuencias de las actitudes y comportamientos hacia las BPA en la 

conservación de la calidad de los productos farmacéuticos 

Las actitudes alcanzadas por las experiencias son el resultado de los 

conocimientos que se han ido adquiriendo sobre las BPA en las oficinas 

farmacéuticas que se desempeñaron; en consecuencia, estas actitudes siendo 
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adecuadas favorecen el logro de los objetivos tanto personales como del 

establecimiento farmacéutico, los cuales son evitar que los PF, DM y PS se 

encuentren en contacto directo con el piso; así como tener conocimiento de ciertas 

acciones que se encuentran prohibidas dentro del almacén o acondicionar 

productos que puedan poner en riesgo a los PF, también se debe tener en 

consideración los parámetros permitidos de temperatura y humedad según las 

especificaciones brindadas por el fabricante, mientras que las actitudes negativas 

tendrán repercusiones en todo el proceso de almacenamiento, pudiendo alterar la 

calidad y eficacia de los PF, DM y PS, llevando al personal laboral a no informar 

sobre situaciones que pongan en riesgo su conservación; como por ejemplo, el 

mal registro de datos del termohigrómetro, los productos alimenticios que se 

encuentran compartiendo espacio tanto en el anaquel como en el frigorífico de los 

medicamentos termolábiles35. 

En conclusión, las consecuencias de las actitudes son expresadas bajo la forma 

de llevar a cabo una función laboral y el empeño para lograr alcanzar que la 

calidad de los productos de las oficinas farmacéuticas no se vea afectadas por las 

condiciones inadecuadas de almacenamiento, así como el cuidado de todo el 

proceso que se realiza para tal fin. Entendiéndose que una actitud influye sobre la 

forma en como uno piensa y se comporta ante las situaciones laborales38. 

Por otro lado, el Químico Farmacéutico debe tener una actitud adecuada 

profesional, contribuyendo con la conservación de las características y 

propiedades de los PF, DM y PS, buscando garantizar que la sociedad los 

adquiera bajo las mejores condiciones de almacenamiento, alcanzando los 

valores éticos y los conocimientos adquiridos de las BPA según las normativas39. 

El fin es que los Químicos Farmacéuticos deben poseer una actitud ética, 

orientadora y educadora. 

2.2.9. Métodos de evaluación del conocimiento y actitudes 

Descripción de métodos y herramientas utilizadas para evaluar el 

conocimiento y las actitudes del personal hacia las BPA 

En todo trabajo de investigación es necesario llevar a cabo la recolección de datos, 

siendo este un paso fundamental para obtener los resultados. Por ello, es 

importante que el investigador conozca los métodos, técnicas e instrumentos a 

considerar; se debe tener en cuenta que el método encamina a la investigación a 

través de estrategias o técnicas, estas últimas constituyen el medio de relación 
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entre el investigador y el investigado; es decir, emplea herramientas para la 

recolección de datos como es el caso de los instrumentos; los cuales, deben ser 

objetivos, confiables y que tengan validez; asimismo, están orientados a la 

creación de las condiciones para la medición40. 

La técnica más empleada es la encuesta, la cual puede ser utilizada en 

investigaciones experimentales, no experimentales, estudios descriptivos, 

correlacionales, explicativos y exploratorios para obtener información necesaria 

con respecto a temas relacionados a la problemática en estudio; esta se emplea 

en cualquier población con características similares, adaptándose a diversos 

temas de investigación41. 

También es considerada como una herramienta que se lleva a cabo a través de 

un instrumento denominado cuestionario, la cual está direccionada a personas 

para proporcionar información sobre sus percepciones, comportamientos, 

actitudes, creencias, opiniones y conocimientos41; es decir, son un medio principal 

para la obtención de la información según los objetivos de la investigación42. 

El cuestionario es un formato redactado que recoge de forma organizada los 

indicadores de las variables implicadas en la investigación; cada pregunta que se 

incluya deberá ser elaborada cuidadosamente y estar relacionada con las 

variables indicadoras42. Por ello, se recomienda realizar una prueba piloto del 

cuestionario. 

Existe una variedad de procedimientos diseñados para medir las actitudes, como 

los métodos observacionales, pruebas proyectivas, entre otros. Pero los más 

empleados son los auto-informes; como por ejemplo, la escala de Thurstone, el 

diferencial semántico y la escala de Likert, esta última es empleada en la presente 

investigación34. 

La escala Likert es el instrumento más utilizado en la medición de actitudes, 

consiste en una serie de ítems a modo de afirmaciones ante los cuales se solicita 

la reacción del individuo, las respuestas incluyen un punto medio neutral y 

opciones de respuesta numéricas que van de 1 a 5 según las categorías de 

totalmente en desacuerdo, desacuerdo, indeciso, de acuerdo y totalmente de 

acuerdo43.  
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III. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Ubicación del lugar de estudio 

El presente trabajo de investigación se llevó a cabo en las oficinas farmacéuticas 

privadas del distrito de Carmen Alto que se encuentren registradas en la Dirección 

Regional de Salud de Ayacucho (DIRESA), de la ciudad de Huamanga, entre los 

meses de octubre a diciembre del 2022. 

3.1.1. Ubicación política 

Políticamente, el distrito de Carmen Alto se halla ubicado en la provincia de 

Huamanga perteneciente a la Región de Ayacucho, cuenta aproximadamente con 

21 km² de superficie44. 

Límites del distrito de Carmen Alto:  

Por el sur con el distrito de Chiara. 

Por el norte con el distrito de Ayacucho. 

Por el oeste con el distrito de Socos. 

Por el este con el distrito de San Juan Bautista. 

3.1.2. Ubicación geográfica 

El distrito de Carmen Alto se encuentra ubicado en las siguientes coordenadas44: 

Teniendo en cuenta que la altitud varía entre los 2800 a 3450 m.s.n.m., su latitud 

sur es 13º 10’ 20’’ y longitud oeste 74º 13’ 27”. 
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3.2. Tipo de investigación 

El alcance de la investigación se efectuó con un estudio descriptivo, prospectivo 

con un diseño de investigación no experimental de tipo transversal. 

Asimismo, se menciona que, para denominar a una investigación de tipo no 

experimental, esta debe aplicar la observación a los diversos fenómenos en las 

situaciones naturales en que se dan para luego analizarlos; de igual manera, 

definen al tipo transversal como un proceso de recolección de datos en un único 

momento, su finalidad es explicar aquellas variables de estudio y analizarlos en 

un tiempo dado. Y será prospectivo ya que el análisis se realizará con la obtención 

de los datos recolectados mediante la técnica de la encuesta45. 

3.3. Población muestral 

3.3.1. Población 

Las 30 personas que laboraron en las oficinas farmacéuticas con autorización 

sanitaria de funcionamiento en el distrito de Carmen Alto, Ayacucho.  

3.3.2. Muestra 

30 personas que laboraron en las oficinas farmacéuticas (27 boticas y 3 farmacias) 

del distrito de Carmen Alto, Ayacucho. El tipo de muestreo fue por conveniencia. 

3.3.3. Unidad de análisis 

El personal que laboraron en las oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen 

Alto. 

3.3.4. Criterio de inclusión 

Todo el personal que laboraron en las oficinas farmacéuticas privadas, registradas 

en la DIRESA de Ayacucho, en situación de ACTIVO y que se encuentran 

ubicadas en el distrito de Carmen Alto; asimismo, que participaron de manera 

voluntaria brindando su consentimiento informado en la investigación. 

3.3.5. Criterio de exclusión 

Todo el personal que laboraron en las oficinas farmacéuticas privadas que no se 

encuentren registradas en la DIRESA de Ayacucho, en situación de NO ACTIVO, 

ubicadas en el distrito de Carmen Alto. También, aquel personal que laboraron en 
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las oficinas farmacéuticas registradas en la DIRESA de Ayacucho, que no 

aceptaron ser participe en la investigación. Asimismo, el personal que labora en 

oficinas farmacéuticas públicas que se encuentren ubicadas en el distrito de 

Carmen Alto. 

3.4. Metodología y recolección de datos 

3.4.1. Técnica e instrumento 

En cuanto a la técnica empleada para recabar la información fue diseñada en 

función a los indicadores de la variable y sus objetivos de estudio. 

La técnica empleada fue la encuesta, teniendo como instrumento al cuestionario 

que consta de 20 preguntas para el cuestionario 1 de conocimiento cuyas 

respuestas únicamente fueron (verdadero y falso), el cuestionario 2 estuvo 

conformado por 10 preguntas relacionadas a la actitud, las cuales constaron de 5 

posibles alternativas; todas fueron elaboradas en base al hecho de medir el nivel 

de conocimiento y actitudes de las BPA en el personal que labora en las oficinas 

farmacéuticas privadas del distrito de Carmen Alto. 

3.4.2. Descripción del instrumento 

A fin de conseguir los resultados necesarios para la investigación, se empleó el 

instrumento elaborado por el tesista en conjunto con la asesora. Dicho instrumento 

se elaboró siguiendo los artículos planteados en el manual de las BPA aprobado 

por la DIGEMID y se validó con la ayuda de tres expertos Químicos 

Farmacéuticos. 

Para la medición de conocimiento y actitudes sobre las BPA en el personal laboral 

de las oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho; se empleó el 

instrumento cuestionario (anexo 4), el cual está dividido en cuestionario 1 y 

cuestionario 2; la primera midió al conocimiento y consta de 20 preguntas cerradas 

de tipo dicotómicas cuyas respuestas únicamente fueron verdadero y falso, la 

pregunta contestada de manera correcta tuvo un valor de (1) punto y la incorrecta 

un valor de cero (0) puntos. La escala de medición de las respuestas fueron las 

siguientes: Bajo de 0 a 6, Medio de 7 a 13 y Alto de 14 a 20 puntos (elaboración 

del tesista). Respecto al cuestionario 2 midió las actitudes y estuvo conformada 

por 10 preguntas bipolares, las cuales fueron evaluadas mediante la escala de 

Likert, con la valorización siguiente: Totalmente en desacuerdo (1), En desacuerdo 

(2), Indeciso (3), De acuerdo (4) y Totalmente de acuerdo (5). Las escalas de 
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medición de las respuestas fueron: Adecuada de 26 a 50 puntos y No adecuada 

de 10 a 25 puntos (elaboración del tesista). 

Todos los ítems del cuestionario 1 y cuestionario 2 están relacionadas a la 

determinación del nivel de conocimiento y actitudes de las BPA respectivamente, 

los cuales fueron validados por tres expertos Químicos Farmacéuticos 

relacionados al manejo de las BPA. 

3.5. Validación y confiabilidad 

Validación 

Se llevó a cabo un juicio de expertos, integrado con la participación de 3 expertos 

Químicos Farmacéuticos que poseen una experiencia amplia con respecto a la 

presente investigación en las correcciones de los ítems, con el fin de evaluar la 

pertinencia, relevancia y claridad. 

Confiabilidad 

Para evaluar la confiabilidad del instrumento se tuvo en cuenta si el cuestionario 

tiene ítems con respuestas múltiples o ítems dicotómicos; para el caso del 

cuestionario 1 se empleó el coeficiente Kuder y Richardson (KR – 20), una versión 

adaptada del Alfa de Cronbach; mientras que para el cuestionario 2 se utilizó el 

Alpha de Cronbach. 

Ambos métodos de confiabilidad para los dos instrumentos, deben arrojar un valor 

cercano a 1, ya que ello demuestra una alta confiabilidad45. 

3.6. Procedimiento de recolección de datos 

Para poder concretar el proceso de la recopilación de información correspondiente 

a la investigación, se realizó una solicitud, la cual fue presentada a las autoridades 

correspondientes de la Dirección Regional de Medicamentos, Insumos y Drogas 

(DIREMID) de Ayacucho. Obtenida la carta de autorización, se procedió a 

presentarlo junto con el instrumento cuestionario  a un representante por cada 

oficina farmacéutica privada del distrito de Carmen Alto, manifestándole que es un 

estudio de investigación de grado superior, el cual medirá el nivel de conocimiento 

y actitudes de las BPA que posee; luego se procedió a explicar las pautas del 

instrumento, al igual que el objetivo de estudio; posteriormente se dio entrega del 

consentimiento informado (anexo 1) para que de lectura y de acuerdo a ello 
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decidiera plasmar sus datos y firma de manera voluntaria para su participación. El 

instrumento se evaluó en un tiempo no mayor a 30 minutos aproximadamente. 

3.7. Análisis de datos 

Durante el vaciado de los datos de la información recolectada, se empleó el 

paquete estadístico SPSS versión 26 y el software Excel.  

Los datos recolectados fueron alimentados a dicho programa para la construcción 

de los cuadros estadísticos correspondientes para cada cuestionario que se 

empleó; primeramente, se verificó la confiabilidad del instrumento usando el 

coeficiente Kuder y Richardson (KR – 20), una versión adaptada del Alfa de 

Cronbach con el cual se determinó el coeficiente de confiabilidad para el 

instrumento cuestionario 1; asimismo, para el instrumento cuestionario 2, se usó 

el método de Alpha de Cronbach, por el carácter politómico de los ítems.  

3.8. Aspectos éticos 

En todo el transcurso de la recopilación de datos del presente trabajo de 

investigación de tesis, se tuvo en cuenta los principios bioéticos de autonomía, 

basándose en la entrega del consentimiento informado al encuestado y su 

posterior firma en la participación del estudio. Asimismo, se tuvo presente el 

derecho de autor, a través las citas bibliográficas en los párrafos según 

correspondan, considerándose en la elaboración de la bibliografía. Por otro lado, 

todos los datos recolectados fueron procesados y mostrados en forma real y veraz. 
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IV. RESULTADOS 
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Tabla 1 Datos sociodemográficos en el personal que labora en las oficinas 

farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 

 

 

Información de los participantes 

Total 

Total = 30 participantes 

N° % 

30 100% 

EDAD 

20-29 

30-39 

40-49 

50 a más años 

 

8 

15 

6 

1 

 

27 

50 

20 

3 

SEXO 

Femenino 

Masculino 

 

25 

5 

 

83 

17 

NIVEL PROFESIONAL 

Superior Universitario 

Químico Farmacéutico 

Obstetra 

Lic. Enfermería 

Superior Técnica 

Técnico en enfermería 

Técnico en farmacia 

Estudiantes UNSCH 

Farmacia y Bioquímica 

Enfermería 

 

5 

3 

1 

1 

22 

20 

2 

3 

1 

2 

 

17 

10 

3 

3 

73 

67 

7 

10 

3 

7 

TIPO DE OFICINA FARMACÉUTICA 

Botica  

Farmacia 

 

28 

2 

 

93 

7 

EXPERIENCIA LABORAL 

Mayor a 3 años 

Menor a 3 años 

 

27 

3 

 

90 

10 
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Figura 1 Porcentaje del nivel de conocimiento sobre las BPA en el personal que 
labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, 
Ayacucho 2022. 
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Figura 2 Porcentaje del nivel de conocimiento conceptual sobre las BPA en el 
personal que labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de 
Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Figura 3 Porcentaje del nivel de conocimiento sobre la normativa de las BPA en 
el personal que labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de 
Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Figura 4 Porcentaje del nivel de actitud sobre las BPA en el personal que labora 
en las oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 
2022. 
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V. DISCUSIÓN 

Las BPA son necesarias en el personal que se encuentra realizando el expendio 

de los PF, DM y PS al público9; asimismo, establecen procesos primordiales que 

van a hacer aplicadas en oficinas farmacéuticas en base a las normas legales de 

salud, con la finalidad de salvaguardar la calidad y sobre todo el correcto 

almacenamiento de los medicamentos para una adecuada disposición y beneficio 

de la efectividad terapéutica11; es así, que el propósito principal del presente 

trabajo de investigación fue determinar el nivel de conocimiento y actitudes sobre 

las BPA en el personal que labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de 

Carmen Alto, Ayacucho. 

Hasta donde se conoce, este es el primer trabajo de investigación realizado en la 

región para determinar el nivel de conocimiento y actitudes sobre las BPA del 

personal que labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, 

Ayacucho. En primera instancia, se llevó a cabo la elaboración de los 

cuestionarios, los cuales fueron presentados ante un juicio de expertos, 

conformado por tres Químicos Farmacéuticos, quienes desarrollaron el proceso 

de validación por cada ítem (anexo 10, 12 y 14), luego de ello se realizó la 

confiabilidad de cada cuestionario (anexo 5 y 6), y finalmente se recabó los datos 

en las 30 oficinas farmacéuticas, quienes fueron partícipe del presente estudio de 

investigación de manera voluntaria. Resaltando que el instrumento empleado fue 

un cuestionario tanto para conocimiento (anexo 2) y otro para actitudes (anexo 3), 

ambas conformadas por preguntas relacionadas sobre las BPA. 

Entre los puntos que se analizaron, fue la determinación del nivel de conocimiento 

que comprendió el aspecto conceptual y normativo; también, se determinó el nivel 

de actitudes acerca de las BPA. Los indicadores correspondientes de cada 

dimensión fueron plasmados a modo de preguntas en el cuestionario. 
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Según los resultados evidenciados en la Tabla 1, se obtuvo los datos 

sociodemográficos del personal que labora en las oficinas farmacéuticas, 

resaltando que el grupo etario que predominó estuvo comprendido entre 30 a 39 

años con 50 %, las personas de 20 a 29 años simbolizaron el 27 %, el 20 % abarcó 

de 40 a 49 años, mientras que el personal con edad superior a 50 años estuvo 

representado con 3 %; asimismo, el 83 % de los trabajadores fueron del sexo 

femenino y un 17 % del sexo masculino. Dichos valores están en concordancia 

similar con Achulla et al11, en un estudio que efectuaron en el año 2022, en Ate 

Vitarte – Lima, en el que obtuvieron un porcentaje de 53,3 % con respecto al grupo 

etario comprendido entre 26 a 30 años, mientras que el 26 % correspondió a 

personas mayores de 30 años, recolectados en la botica Farma Pharma Helena; 

en cuanto al género que trabajaron de manera predominante fue el masculino con 

53,3 %. De igual manera, en un estudio que realizaron Quispe et al21, en Lima-

Perú, mostraron que el grupo etario de mayor porcentaje estuvo comprendido 

entre los 26 a 35 años con 63,3 % y el género que predominó fue el femenino con 

65,3 %; estos datos se asemejan al estudio efectuado. 

De la misma forma, se evidenció (tabla 1) en las oficinas farmacéuticas respecto 

al nivel profesional en el que se obtuvo un mayor porcentaje que corresponde al 

personal de superior técnica con 73 %, dentro del cual los técnicos en enfermería 

predominaron con 67 % y técnicos en farmacia con 7 %; mientras que el 10 % 

estuvo representado con la presencia del Químico Farmacéutico. En un estudio 

realizado por Oré46, en Ayacucho en el 2022, obtuvo un resultado en el que 

predominó la presencia de los técnicos de enfermería en las oficinas 

farmacéuticas con 87 % y los técnicos en farmacia representado con 4 % en el 

distrito de San Juan Bautista; mientras que, en el distrito de Ayacucho los técnicos 

de enfermería fueron representados con 67 % y los técnicos de farmacia con 3 %, 

en el que concluye señalando que raramente los Químicos Farmacéuticos se 

encuentran presentes en las oficinas farmacéuticas.  

Con respecto al tipo de oficina farmacéutica en el distrito de Carmen Alto en la 

Tabla 1, se encontró que las boticas fueron representadas con 93 % y farmacias 

con 7 %. Asimismo, los datos obtenidos se asemejan con lo manifestado por 

Oré46,en un estudio que realizó en Ayacucho en el año 2022, en el que evidenció 

para el distrito de San Juan Bautista, un 96 % que correspondió a boticas y 4 % 

representó a farmacias; de igual manera, mostró que en el distrito de Ayacucho, 

las boticas fueron representadas con 74 % y las farmacias con 26 %. Resultados 
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similares recabaron en una investigación de Chalco et al8, en Arequipa, en el año 

2022, donde también predominó la presencia de boticas con 80,9 % a 

comparación de farmacias con 19,1 %. 

En cuanto a la experiencia laboral (tabla 1) de los encuestados en las distintas 

oficinas farmacéuticas, se encontró que el grupo mayor y/o igual a 3 años fueron 

representados con 90 %; mientras que, menores a 3 años con 10 %. Si bien, es 

cierto que la experiencia del personal sobre las BPA en las boticas y farmacias es 

de gran ayuda para comprender en parte sobre cómo se debe preservar los PF, 

PS y DM en cuanto a sus condiciones de almacenamiento, para así evitar no 

solamente las sanciones emitidas por los inspectores de la DIRESA de Ayacucho, 

sino también de garantizar que dichos productos sean de calidad para el público. 

Cabe resaltar que el DT influye en el personal mediante las capacitaciones sobre 

las BPA, pero en muchos casos como éste estudio y otros evidencian su falta de 

presencia en las oficinas farmacéuticas; por consiguiente, la mayoría de los 

encuestados, están predispuestos a recibir la información y aplicarlos en su oficina 

farmacéutica; a fin de, mejorar las condiciones de almacenamiento de los 

productos y evitar posibles sanciones; en caso de las farmacias son los 

estudiantes de la carrera profesional de farmacia y bioquímica quienes se 

encuentran apoyando con lo establecido en las normas y brindando una atención 

adecuada al cliente. 

Según los resultados de la Figura 1, respecto al nivel de conocimiento de las BPA 

en el personal encuestado de cada oficina farmacéutica del distrito de Carmen 

Alto, Ayacucho; se evidenció que el 100 % de los encuestados obtuvieron un nivel 

alto de conocimiento sobre las BPA, tanto conceptual como normativo; sin 

embargo, existe diferencias porcentuales con respecto a los puntajes obtenidos; 

siendo el 60 % con 20 puntos y el 10 % con 16 puntos. Estos resultados se pueden 

contrastar con el estudio realizado por Huanca6 en el año 2021, en Huancayo, en 

donde el nivel de conocimiento que obtuvieron los trabajadores sobre el aspecto 

conceptual, normativo y los componentes de las BPA, fue nivel alto con 56,7 % y 

el nivel medio o regular con 43,3 %; estos valores coinciden con el presente 

estudio al obtener resultados similares; debido a los conocimientos que 

adquirieron en la experiencia laboral y las capacitaciones guiadas por el Químico 

Farmacéutico.  

Por otra parte, en un trabajo de investigación realizado por Achulla et al11, en el 

año 2022, en Ate Vitarte – Lima, mostraron resultados que no coincidieron con la 
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investigación efectuada, en donde el nivel medio estuvo representado con 66,7 %, 

nivel alto con 16,67 % y el nivel bajo con 16,67 %; de igual manera,  los resultados 

obtenidos discrepan con un estudio que realizó Calderón et al9 en Lima – Perú en 

el año 2018, referente al nivel de conocimientos en los estudiantes, en donde 

concluyeron que el nivel medio estuvo representado con 49,23 %, el nivel bajo con 

41,54 % y el nivel alto con 9,23 %. Otro estudio conducido por Cajaleón20 en el 

2021 en Lima, donde obtuvo resultados diferentes respecto a las BPA, concluyó 

que el 45 % del personal presentó un nivel de conocimiento regular; mientras que, 

el nivel bueno estuvo representado con 30 % y el nivel malo con 25 %. 

Esto se debe a que el personal que labora en las oficinas farmacéuticas ya posee 

una experiencia de más de 3 años y la mayoría conocen sobre algún tema de las 

BPA, en comparación con los estudiantes de la carrera profesional de farmacia y 

bioquímica, quienes aún se encuentran en formación académica con la carencia 

de experiencia laboral. 

Se visualiza en la Figura 2, el nivel de conocimiento conceptual sobre las BPA en 

el personal que labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, 

Ayacucho; en donde los resultados evidenciaron que el 100 % de los encuestados 

obtuvieron un nivel de conocimiento conceptual alto; sin embargo, los puntajes 

variaron entre 17 y 20 puntos, siendo este último representado con 77 %, lo que 

dio como resultado final el nivel alto, concluyendo que los conocimientos obtenidos 

en las experiencias laborales ayudan en el entendimiento de las BPA. En un 

estudio efectuado por Tenelema5 en Ambato - Ecuador en el año 2014, reportó 

que antes de la aplicación de las BPA en la oficina farmacéutica del Sindicato de 

Choferes Profesionales, el porcentaje de cumplimiento fue 21 % y en la evaluación 

final fue 85 %, la diferencia del porcentaje del antes y después en una misma 

población se deba a la falta de conocimientos en la primera evaluación. El dato 

final obtenido en la segunda evaluación, es el resultado posterior a la capacitación 

que recibieron la población en estudio referente a las BPA, en el que concuerda 

con la presente investigación. 

Por otra parte, los resultados discreparon en un estudio que realizaron Quispe et 

al21 en Lima, en el año 2022, respecto al nivel de conocimiento conceptual de las 

BPA que poseen los estudiantes encuestados de farmacia y bioquímica, de los 

cuales el 49 % obtuvieron un nivel medio, seguido del nivel alto representado con 

42,9 % y el 8,2 % con nivel bajo. De manera semejante, en el estudio de Huanca6 

en Huancayo - Perú, en el año 2021, en treinta trabajadores del servicio de 
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farmacia de la Red de salud Azángaro, reportó un nivel regular de conocimiento 

conceptual de 36,7 %, seguido del nivel alto con 33,3 % y finalmente un nivel bajo 

con 30 %.  

En el que, se concluyó referente al conocimiento conceptual sobre las BPA, 

teniendo un porcentaje con mayor predominio para el nivel medio en base a los 

resultados de las diferentes investigaciones; no obstante, se evidenció que aún 

hay algunas pautas por aclarar tanto en el personal técnico de cada oficina 

farmacéutica, estudiante universitario y el Químico Farmacéutico; este último, 

debe estar actualizado y capacitado en temas de las BPA. De esta manera, se 

podrá mantener la calidad del PF evitando que se contamine y/o sufra alguna 

modificación físico-química. 

Asimismo, en relación a los ítems que conformaron el Cuestionario 1 se obtuvieron 

los siguientes resultados acerca del nivel de conocimiento conceptual, con 

respecto al personal encargado, el 97 % de los encuestados afirmaron que la 

responsabilidad de cumplir y hacer cumplir las BPA recae en el DT de la oficina 

farmacéutica, el 93 % reconoció que el personal debe someterse a exámenes 

médicos regulares y todos los encuestados están de acuerdo que el personal 

nuevo que empieza a laborar debe recibir una inducción inicial y posterior a ello 

capacitaciones continuas sobre las BPA; así como también, deben de informar al 

Químico Farmacéutico sobre cualquier evento que pueda influir negativamente en 

la calidad de los PF, DM y PS. En un trabajo de investigación que realizaron Cuya 

et al7 en Lima - Perú, en el año 2021, evidenciaron que el 60 % de los DT de las 

boticas visitadas hicieron cumplir las BPA y el 13 % cumplió con la realización de 

exámenes médicos; por otro lado, el 13 % recibió su primera inducción inicial y el 

20 % registró capacitaciones permanentes en su personal. El 20 % de las boticas 

contaron con procedimientos necesarios en caso de que la temperatura se desvié 

de su rango establecido ante cualquier evento que pueda perjudicar de manera 

negativa la calidad de los productos. Por otra parte, Achulla et al11 en el año 2022, 

en Ate Vitarte – Lima, obtuvieron 80 % catalogado como grado medio de 

entendimiento y 20 % que representó el grado bajo respecto a las capacitaciones 

del personal que labora en la botica Pharma Helena. Según Ramírez4, en Quito 

en el año 2014, presentó en sus resultados que el 100 % de sus encuestados 

afirmaron que siempre es preciso tener capacitaciones para tener un manejo 

adecuado de los medicamentos. Otro estudio que realizaron Calderón et al9, en 

Lima – Perú en el año 2018, obtuvieron resultados de 130 estudiantes, en donde 
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el 66,5 % respondieron de manera correcta al ítems “con que frecuencia el 

personal que labora en oficinas farmacéuticas deben someterse a exámenes 

médicos regulares” y el 51,5 % de los estudiantes respondieron de manera 

adecuada a los diferentes ítems elaborados sobre la finalidad de las BPA; mientras 

que, el 100 % de los encuestados de la presente investigación afirmaron que la 

finalidad de las BPA es asegurar el cuidado y la conservación de los productos 

garantizando de manera eficaz sus condiciones y características en la oficina 

farmacéutica. Estudio similar realizado por Huaman47, en Lima, en el año 2021, 

según su resultado obtenido sobre la finalidad de las BPA mostró que el nivel alto 

fue representado con el 35 % de los trabajadores de la Farmacia Virgen del 

Rosario. Con respecto a las instalaciones, instrumentos y equipos, el 100 % 

aseveró que las instalaciones deben brindar protección contra la entrada de 

insectos, aves, roedores y otros agentes que generen contaminación; también, 

afirmaron que los equipos e instrumentos tienen el fin de mantener una condición 

ambiental adecuada, los cuales deben encontrarse en un buen estado de 

funcionamiento y contar con un manual de instructivo para su correcto manejo; 

asimismo coincidieron que dentro del almacén se debe indicar las prohibiciones 

de comer, beber, fumar; y por último, debe contar con estantes, parihuelas, 

extractor de aire, ropa de trabajo, botiquín e implementos de oficina farmacéutica. 

En un estudio realizado por Quispe48 en Trujillo – Perú, en el año 2014, evidenció 

con 69 % correspondiendo a un alto nivel de cumplimiento de las boticas 

autorizadas en cuanto a su dimensión de recursos materiales, si cuentan o no con 

termohigrómetros, ventiladores, materiales de limpieza y anaqueles; por lo tanto, 

se debe tener los conocimientos básicos acerca del funcionamiento y manejo del 

termohigrómetro ya que es requisito indispensable para mantener controlado la 

temperatura y la humedad; con respecto a los ventiladores y anaqueles se deben 

realizar su limpieza a fin de evitar la presencia del polvo. En un estudio realizado 

por Cajaleón20 en el 2021 en Lima, evidenció que el 38,75 % del personal del 

servicio de farmacia del Hospital Municipal Los Olivos poseían un nivel regular 

acerca del conocimiento sobre infraestructura y el 50 % obtuvo nivel regular sobre 

equipamientos y mobiliarios.  Todo el personal laboral debe recibir las 

capacitaciones correspondientes sobre las instalaciones, equipos e instrumentos 

a fin de mejorar tanto en sus conocimientos y actitudes, para garantizar una 

adecuada conservación de los productos según las BPA y así encontrarse en un 

nivel alto ya que cuentan con profesionales Químicos Farmacéuticos. Con 
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respecto a las áreas del almacén, el 100 % de los encuestados afirmaron que las 

diferentes áreas de la oficina farmacéutica se deben encontrar de manera visible 

identificadas, separadas, equipadas y delimitadas, igualmente afirman que el 

inventario sirve para identificar y verificar las existencias, excedentes, errores, 

pérdidas, fecha de vencimiento sin olvidar en qué condiciones se mantienen 

almacenados los productos; al igual que, la destrucción de los expirados que se 

ubican en el área de baja o rechazados, estas acciones deben realizarse según 

los instructivos del POES de la oficina farmacéutica, ajustado a las normas 

establecidas. Con respecto al área de cuarentena, el 83 % afirmó que en las 

oficinas farmacéuticas se almacenan provisionalmente aquellos productos y 

documentos observados para darle solución en un tiempo breve, mientras que el 

17 % mencionó lo contrario. En un estudio similar que realizaron Perez et al28 en 

Huancayo – Perú, en el año 2019, obtuvieron que el 77 % de las áreas del almacén 

de los hospitales especiales del nivel III del MINSA cumplieron con la separación, 

delimitación e identificación de dichas áreas; de igual manera se pone en práctica 

en el estudio similar realizado por Quispe48 en Trujillo – Perú, en el año 2014, en 

donde mostró que el 80 % de las boticas visitadas presentaron un nivel de 

cumplimiento alto referido a las áreas delimitadas. Por otra parte, Tume25 en Piura 

– Perú, en el año 2020, obtuvo como resultado que el 60,9 % de sus evaluados 

consideraron un nivel regular al acto de realizar inventarios continuos en el área 

de Farmacia del Hospital Las Mercedes de Paita. Con respecto a las condiciones 

de almacenamiento, el 100 % afirmó que deben cumplirse según requerimiento 

específico de sus componentes, en base a la temperatura, humedad y luz 

considerando las condiciones climáticas de cada región, el 90 % corroboró que la 

temperatura adecuada en las oficinas farmacéuticas deben oscilar entre 20 °C y 

25 °C, el 93 % afirmó que el porcentaje de humedad debe encontrarse por debajo 

de 65 % y el 100 % concluye que los PF, DM y PS no deben encontrarse 

directamente sobre los pisos, paredes y techos a fin de facilitar la limpieza y la 

ventilación. En un estudio realizado por Cajaleón20 en el 2021 en Lima, respecto 

a las condiciones de almacenamiento demostró que el 50 % del personal evaluado 

presentaron un nivel de conocimiento regular; asimismo, en el trabajo de 

investigación realizado por Calderón et al9, obtuvieron que el 25,4 % de los 

estudiantes encuestados han respondido de manera correcta al ítems de 

condiciones de almacenamiento. De igual manera con resultados similares, en el 

estudio de Achulla et al11, en Huancayo, en el año 2022, evidenciaron que el 16,67 
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% de los encuestados respecto a las condiciones de almacenamiento obtuvieron 

un alto grado de entendimiento, mientras que el nivel medio estuvo representado 

con 73,33 %. 

Referentes a los datos evidenciados en la Figura 3, el porcentaje del nivel de 

conocimiento sobre la normativa de las BPA del personal que labora en las oficinas 

farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho; se observó que el 63,33 % 

presentó un conocimiento alto de la normativa, el cual es similar al estudio de 

Huanca6, realizado en Huancayo en el año 2021, quien concluyó que el 60 % del 

personal que trabaja en el servicio de farmacia de la Red de Salud Azángaro, 

Puno, poseían un alto nivel de conocimientos de la normatividad seguido del nivel 

regular con 23 %. Pero, en el estudio que realizaron Quispe et al21 en Lima, en el 

año 2022, plasmaron resultados diferentes respecto al conocimiento de la 

dimensión normatividad de las BPA en los estudiantes encuestados, en el que 

obtuvieron 40,8 % para el nivel medio, 32,7 % para el nivel bajo y finalmente 26,5 

% para el nivel alto; asimismo, los datos obtenidos difieren con el estudio realizado 

por Achulla et al11 en el año 2022, Huancayo; reportados por el personal que labora 

en la botica Pharma Helena respecto al nivel de la normatividad, en donde 

evidenciaron un 73,33 % para el nivel medio, seguido de 13,33 % correspondiente 

para el alto grado de entendimiento.  

Según los resultados de estos estudios se concluye que los técnicos en 

enfermería, técnicos en farmacia, Químicos Farmacéuticos, estudiantes de las 

carreras profesionales de enfermería y de farmacia y bioquímica que laboran en 

oficinas farmacéuticas, identifican con facilidad la normativa, ubicándolos entre el 

nivel alto y medio; mientras que, los encuestados que presentan un nivel bajo, 

puede ser que no tengan a su disposición las normas o no hayan recibido las 

capacitaciones adecuadas, lo que puede generar sanciones por no cumplir con 

las condiciones u obligaciones planteadas según Ley N° 29459, DS N° 014-2011 

y la RM N° 585- 99; esta última fue dejada sin efecto por la RM N° 554-

2022/MINSA.  

Con respecto a cada ítem sobre el nivel de conocimientos de las normativas de 

las BPA en el personal que labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de 

Carmen Alto, Ayacucho, se evidenció que el 77 % del personal encuestado 

reconoció que la Ley N° 29459 si corresponde a la Ley de los productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios; el 90 % afirmó que el 

DS N° 014 - 2011 - SA, corresponde al reglamento de establecimientos 
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farmacéuticos; asimismo, el 73 % aseveró que la RM N° 585 – 99 SA/DM 

corresponde al manual de BPA de PF y afines; concluyendo según los resultados 

que el personal si poseen un conocimiento alto en cuanto al reconocimiento de las 

normas. En un estudio que realizaron Quispe et al21 en Lima en el año 2022, según 

la pregunta que plantearon, ¿La Ley N° 29459 establece los requisitos necesarios 

para solicitar la autorización sanitaria de establecimientos farmacéuticos?, el 57,1 

% de los estudiantes afirmaron que dichos requisitos no correspondían a la Ley 

en mención; siendo el DS N° 014 – 2011 donde se plantea dichos requisitos, 

evidenciando el desconocimiento en casi la mitad de los participantes sobre la Ley 

N° 29459 que especifica de manera puntual sobre los PF, DM y PS como es la 

clasificación, registro sanitario, la calidad, el acceso a los medicamentos, el uso 

racional, entre otros; temas que deben ser de conocimiento para todos los 

trabajadores relacionados a la dispensación y/o expendio, almacenamientos de 

dichos productos. Asimismo, en otra pregunta ¿El DS N° 014-2011-SA y sus 

modificatorias, corresponden al reglamento de establecimientos farmacéuticos?, 

el 87,8 % de los encuestados afirmaron que, si corresponde, siendo un resultado 

similar al obtenido en este estudio, teniendo en cuenta que dicho Decreto 

Supremo es esencial para consultas como la responsabilidad del DT, 

certificaciones de las buenas prácticas, de las infracciones, sanciones, requisitos 

de autorización sanitaria de funcionamiento y otros temas relacionados al 

reglamento de establecimientos farmacéuticos. Según un estudio realizado por 

Mallque49 en Lima en el año 2017, concluyó que el 93 % de sus técnicos 

profesionales encuestados afirmaron que las oficinas farmacéuticas siempre 

deben contar con el respaldo del Químico Farmacéutico quien responde ante la 

ANM tal como lo menciona el DS 014-2011-SA. 

Con respecto al nivel de actitud sobre las BPA en el personal que labora en las 

oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho, plasmado en la 

Figura 4, se observó que el 100 % presentó una actitud adecuada. Asimismo, en 

los datos evidenciados (anexo 22), el 67 % estuvo de acuerdo con el cumplimiento 

de las BPA en sus oficinas farmacéuticas, mientras que el 30 % manifestó estar 

totalmente de acuerdo y 3 % expresó estar indeciso. Con respecto al contacto 

directo de los productos y el piso, el 60 % opinó estar totalmente en desacuerdo y 

el 40 % en desacuerdo. De manera similar, en un estudio realizado por Chalco et 

al.8 en Arequipa en el año 2022, evidenciaron que el 54,4 % de las oficinas 

farmacéuticas si tuvieron productos colocados de manera directa sobre el piso. 
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En cuanto a las capacitaciones sobre las BPA, el 96 % (de acuerdo y totalmente 

de acuerdo) del personal encuestado consideró que deben realizarse de manera 

continua. En un estudio semejante realizado por Mallque49 en Lima en el 2017, en 

relación al cumplimiento de las buenas prácticas de dispensación, el 62 % del 

personal técnico indicaron que a veces tienen capacitaciones; asimismo, el 97 % 

manifestaron que es importante conocer sobre las BPA. Por otra parte, en un 

estudio que realizaron Chalco et al8 en Arequipa en el año 2022, mostraron que el 

22,1 % realizaron capacitaciones al personal técnico en las oficinas farmacéuticas 

de forma mensual y el 8,8 % no realizó ninguna capacitación. 

Respecto al sistema de almacenamiento, estas deben adaptarse al diseño de las 

instalaciones de cada oficina farmacéutica en particular, en donde el 64 % del 

personal opinó, estar de acuerdo y totalmente de acuerdo. Por otro lado, en la 

investigación realizada por Cuya et al7 en el año 2021 en Lima, obtuvieron 

resultados diferentes, en donde el 47 % de las boticas cumplieron con las 

instalaciones, acondicionándolo al sistema de almacenamiento. 

El 90 % de los encuestados opinaron estar de acuerdo y totalmente de acuerdo, 

quienes manifestaron reportar al Químico Farmacéutico en caso de que se detecte 

alguna variación en el registro de datos del termohigrómetro; por ello, el 90 % (de 

acuerdo y totalmente de acuerdo) aseguró que la temperatura y humedad 

incrementada afectan la calidad y conservación de los PF, DM y PS. Resultados 

similares se obtuvo en un estudio realizado en estudiantes de farmacia y 

bioquímica por Quispe et al21 en Lima en el año 2022, en donde el 38,8 % opinaron 

que los fármacos deben ser conservados por debajo de los 30°C; asimismo, el 

87,8 % consideró de forma errada que el registro de la temperatura y humedad se 

realiza una vez por semana y solo el 12,2 % afirmó de manera correcta. 

Se concluyó que las variaciones de la temperatura y humedad fuera de los valores 

normales; ya sea, por una mala calibración en el termohigrómetro y/o aumento de 

la temperatura ambiental, se deben reportar al Director Técnico, quien hará uso 

de los ventiladores en los distintos puntos estratégicos de la oficina farmacéutica 

y en caso se deba a la falla del equipo, se deberá comunicar a la empresa 

correspondiente para la respectiva calibración o renovación; evitando con ello, el 

desequilibrio de las propiedades fisicoquímicas del medicamento, con el fin de 

garantizar la calidad y la conservación del efecto farmacológico deseado, para dar 

solución a las diversas patologías. Los estudiantes que afirmaron de manera 

errónea que los medicamentos deben almacenarse por encima de los 30 °C, estos 
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deben recibir reforzamiento respecto a las distintas temperaturas de 

almacenamiento para cada producto farmacéutico como lo estipulado en la RM N° 

132 – 2015, en donde se plasma los rangos permitidos; y en caso del registro de 

datos de temperatura y humedad se debe realizar dos veces al día de forma diaria. 

Con respecto al cumplimiento sobre las BPA (anexo 22) en oficinas farmacéuticas, 

según Ley N° 29459, el 93 % (de acuerdo y totalmente de acuerdo) de los 

encuestados opinaron que las actividades relacionadas con los medicamentos 

están en la obligación de ser cumplidas. Además, el 93 % consideraron estar de 

acuerdo y totalmente de acuerdo con la necesidad de cumplir con las Buenas 

Prácticas, para la obtención del certificado de BPOF, tal como lo señala el DS N° 

014-2011-SA. Finalmente, el 87 % que manifestaron estar de acuerdo y totalmente 

de acuerdo creen que los aspectos de ubicación, de limpieza, fácil movimiento, 

circulación adecuada de aire, deben ser considerados en el diseño de una oficina 

farmacéutica, según lo estipulado en la RM N° 585-99 SA/DM. En un estudio 

similar realizado por Mallque49 en Lima, en el 2017, el 57 % de los encuestados 

indicaron que si cumplen con las normas y especificaciones emitidas por la 

DIGEMID en las oficinas farmacéuticas. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se determinó que el nivel de conocimiento y actitud sobre las Buenas Prácticas 

de Almacenamiento es alto y adecuada en el personal que labora en las 

oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto. 

2. El nivel de conocimientos en lo conceptual sobre las Buenas Prácticas de 

Almacenamiento en el personal que labora en las oficinas farmacéuticas del 

distrito de Carmen Alto es 100 % catalogado como alto.  

3. El nivel de conocimientos de la normatividad sobre las Buenas Prácticas de 

Almacenamiento en el personal que labora en las oficinas farmacéuticas del 

distrito de Carmen Alto es 63,3 % representado con el nivel alto. 

4. El nivel de actitud sobre las Buenas Prácticas de Almacenamiento en el 

personal que labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto 

es 100 % representado con el nivel de actitud adecuada. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. A los futuros profesionales Químicos Farmacéuticos se les recomienda 

continuar con investigaciones similares en toda la región referente a las Buenas 

Prácticas de Almacenamiento; a fin de, detectar al personal de venta en oficinas 

farmacéuticas que no presenten un nivel alto y adecuado. 

2. Incentivar a todos los profesionales de la salud integrantes de una oficina 

farmacéutica a conocer sobre las Buenas Prácticas de Almacenamiento para 

garantizar las condiciones mínimas de almacenamiento de los productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios. 

3. Promover capacitaciones de manera continua dirigidas al personal que labora 

en oficinas farmacéuticas impartidas por el Químico Farmacéutico en su calidad 

de Director Técnico, a fin de aclarar las dudas del representante legal. 

4. A los inspectores de la Dirección Regional de Medicamentos, Insumos y Drogas 

de Ayacucho, deben continuar con las inspecciones inopinadas en las oficinas 

farmacéuticas privadas y públicas para identificar el incumplimiento sobre las 

Buenas Prácticas de Almacenamiento, con el propósito de mejorar el nivel de 

conocimiento, reflejada a través de una actitud adecuada. 
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Anexo 1 Formato de consentimiento informado para el personal que labora en 
las oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 

 

     Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 2 Instrumento de recolección de datos de conocimiento sobre las 
Buenas Prácticas de Almacenamiento en el personal que labora en las 
oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 

 

  

Cuestionario 1 
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Anexo 3 Instrumento de recolección de datos de actitudes sobre las Buenas 
Prácticas de Almacenamiento en el personal que labora en las oficinas 
farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022.  

 

 

 

  

Cuestionario 2 
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Ambos Instrumentos fueron validados mediante un juicio de expertos. 
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Anexo 4 Tablas de puntaje y escalas de medición para el Cuestionario 1 y 
Cuestionario 2 aplicados en el personal que labora en las oficinas 
farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 5 Cálculo de la confiabilidad del instrumento utilizado en el Cuestionario 1 en oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, 
Ayacucho 2022. 
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Anexo 6 Cálculo de la confiabilidad del instrumento utilizado en el Cuestionario 
2 en oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 
2022. 
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Anexo 7 Solicitud de carta de presentación y padrón actualizado de oficinas 
farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 8 Carta de presentación para la recolección de datos en el personal que 
labora en oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 
2022. 
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Anexo 9 Padrón actualizado de oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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        Fuente: Dirección Regional de Medicamentos, Insumos y Drogas de Ayacucho 
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Anexo 10 Certificado de validación del instrumento de recolección de datos por el primer juez, Ayacucho 2022. 
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Anexo 11 Formato de juicio de experto del primer juez, Ayacucho 2022. 
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Anexo 12 Certificado de validación del instrumento de recolección de datos por el segundo juez, Ayacucho 2022. 
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Anexo 13 Formato de juicio de experto del segundo juez, Ayacucho 2022. 
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Anexo 14 Certificado de validación del instrumento de recolección de datos por el tercer juez, Ayacucho 2022. 
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Anexo 15 Formato de juicio de experto del tercer juez, Ayacucho 2022. 
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Anexo 16 Nivel de conocimiento sobre las Buenas Prácticas de Almacenamiento 
en el personal que labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de 
Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 17 Nivel de conocimiento conceptual sobre las Buenas Prácticas de 
Almacenamiento en el personal que labora en las oficinas 
farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 18 Nivel de conocimiento sobre la normativa de las Buenas Prácticas 
de Almacenamiento en el personal que labora en las oficinas 
farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 19 Nivel de actitud sobre las Buenas Prácticas de Almacenamiento en 
el personal que labora en las oficinas farmacéuticas del distrito de 
Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 20 Porcentaje del nivel de conocimientos conceptual sobre las Buenas 
Prácticas de Almacenamiento en el personal que labora en las 
oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 21 Porcentaje del nivel de conocimientos sobre la normativa de las 
Buenas Prácticas de Almacenamiento en el personal que labora en 
las oficinas farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 
2022. 
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Anexo 22 Porcentaje del nivel de actitud sobre las Buenas Prácticas de 
Almacenamiento en el personal que labora en las oficinas 
farmacéuticas del distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 23 Encuesta realizada en la Farmacia De la Cruz ubicada en la Av. 
Libertadores N° 507 en el distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 24 Encuesta realizada en la Botica Anel ubicada en el Jr. Ayacucho N° 
175 en el distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 25 Encuesta realizada en la Botica Eco Farma ubicada en la Av. 
Carmen Alto N° 316 en el distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 26 Encuesta realizada en la Botica Gloria ubicada en la Urb. ENACE 
Vista Alegre en el distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 27 Encuesta realizada en la Farmacia San Juan Bautista ubicada en 
Jr. Miraflores en el distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 28 Encuesta realizada en la Botica Señor de la Picota ubicada en la 
Av. Perú N° 257 en el distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 29 Encuesta realizada en la Botica LDJ ubicada en el Jr. Huáscar en 
el distrito de Carmen Alto, Ayacucho 2022. 
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Anexo 30 Encuesta realizada en la Botica Farma Salud P ubicada en la Av. 
Los Libertadores N° 590 en el distrito de Carmen Alto, Ayacucho 
2022. 
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